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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBOHUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 20 de Junio
de 2016 el Informe N° 643-2016-MDJH/SGDU/DOPL/AJRA-J y el Informe N° 00150-2016-MDJHSGAJ, respecto
de la adquisición de terreno y modificación de Acuerdo de Concejo, y;

CONSIDERANDO
Que. en Sesión de Concejo Municipal de fecha 18 de mayo de 2016 se

aprobó un presupuesto adicional de S/. 630,000.00 (Seiscientos Treinta Mil con 00/100 soles) para la ejecución de
la obra "Instalación, Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desagüe en el P.T. de Huasacache, en la A.V.
¿Hermosa Campiña Ecológica, en la A.V. Buen Panorama, A.V. El Mirador de Huasache, en El P. UPIS Ampliación

a Merced, en el P.T. Tingo Grande";
Que, mediante Informe N° 355-2016-MDJH/SGPPROPI/PTO de fecha 20

e mayo de 2016 la Jefe del Área de Presupuesto, CPC Elva Tapia Retamozo, informa a la Sub Gerencia de
laneamiento, Presupuesto, Racionalización y OPI la modificación presupuesta! realizada para la obra antes

señalada por el monto acordado;
Que, mediante el Informe N° 643-2016-MDJH/SGDU/DOPL/AJRA-J de

fecha 14 de junio de 2016 la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano a cargo del Arq. Oswaldo Alay Ramos, informa a
esta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica en relación a la obra, que el terreno donde se emplazará la Planta de
Tratamiento de Agua de Desagüe, es de propiedad de terceros y que el monto requerido para la compra del mismo
asciende a la suma de S/. 165,000,00 {ciento sesenta y cinco mil con 00/100 soles);

Que, mediante Informe de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano N° 647-
016-MDJH/SGDU de fecha 15 de junio de 2016, se informa quede acuerdo al Decreto Supremo N° 144-2016-EF

se realizó una transferencia para la ejecución del proyecto antes referido por el monto de S/. 747,905.00
Setecientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos Cinco con 00/100 soles) presupuesto que solo es para la ejecución

'de la obra mas no para la compra del terreno y elaboración de consultoras;
Que, en el citado informe se señala que siendo necesario contar con un

presupuesto adicional de S/. 165,000.00 {Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100 soles), los PIPs que financiaron
los recursos del rubro 18, canon y sobrecanon a la obra de la señalada anteriormente deberán ser revertidos a las
obras originales con excepción del monto antes indicado conforme al detalle que se precisa en el Informe N° 647-
2016-MDJH/SGDU, presupuesto que correspondería a la obra Mejoramiento del Complejo Deportivo Juan Velasco
Alvarado del Asentamiento Humano Coop. Mariscal Andrés Avelino Cáceres, distrito Jacobo Hunter, Arequipa i
Etapa por el importe de S/. 170,540 00 (Ciento Setenta Mil Quinientos Cuarenta con 00/100 soles) de los cuales
.e deberá certificar un monto por S/ 165,000.00 (Cientos Sesenta y Cinco Mil con 00/100 soles}, para la compra
el terreno y elaboración de expediente técnico y el saldo será revertido al PIP original;

Que, según el Artículo 9° numeral 36 de la Ley Orgánica de
unicipalidades, Ley N° 27972. sobre las atribuciones del Concejo Municipal se establece que: "Corresponde al

Concejo Municipal: (.) Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de tos plazos señalados por ley,
bajo responsabilidad";

Que, según el artículo 38" de la Ley del Sistema Nacional de
Presupuesto, Ley N° 28411, sobre las modificaciones presupuestarias se establece que: Tos montos y las
validades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Publico sólo podrán ser

modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento establecido en
el presente Subcapítulo, mediante: a) Modificaciones en el Nivel Institucional b) Modificaciones en el Nivel
Funcional Programático";

Que, el Artículo 39°, numeral 1 de la referida norma establece sobre las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Institucional que. "Constituyen modificaciones presupuestarias en el
Nivel Institucional: ios Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, tos que son aprobados mediante
Ley:

a) Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados,
provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector
Público; y,
b) Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre pliegos.

Que, el numeral 2 del referido Artículo señala que: "En el caso de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los Créditos Suplementarios de los fondos públicos administrados por
dichos niveles de gobierno se aprueban por Acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal según sea el caso";

Que, el Artículo 40° numeral 1 de la referida norma establece sobre las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que: "Son modificaciones presupuestarias en
el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada
Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto
Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal:

a) Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de actividades o
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proyectos.
b) Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades y proyectos
con cargo a anulaciones de la misma actividad o proyecto, o de otras actividades y proyectos.

Que, el numeral 2 del referido Articulo señala que: "Las modificaciones
presupuestarías en el nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta
de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de
aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano";

Que, según se tiene se los informes, con fecha 20 de mayo se registró
en el SIAF la modificación presupuesta! solicitada por el Concejo Municipal en sesión de fecha 18 de mayo de
presente, por e! monto de SI. 630,000.00 (Seiscientos Treinta Mil con 00/100 soles) para la ejecución de la obra
"INSTALACIÓN, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE EN EL P.T. DE
HUASACACHE, EN LA A.V. HERMOSA CAMPIÑA ECOLÓGICA, EN LA A.V. BUEN PANORAMA, A.V. EL
MIRADOR DE HUASACHE, EN EL P UPIS AMPLIACIÓN LA MERCED, EN EL P.T. TINGO GRANDE";

Que, siendo que posteriormente al haberse realizado una transferencia
por Decreto Supremo N° 144-2016-EF por el monto de SI. 747,905.00 (Setecientos Cuarenta y Siete Mil
Novecientos Cinco con 00/100 soles) el cual deberá ser destinado solo para la finalización de la ejecución de la
obra, lo cual no incluye la adquisición por compra venta de un terreno (saneamiento físico lega!) ni la elaboración
de consultorías, se solicita se revierta la modificación antes efectuada por el Concejo Municipal a sus obras
originales, con excepción del monto de SI. 165,000.00. (Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100 soles) monto que
correspondería a la obra, "Mejoramiento del Complejo Deportivo Juan Velasco Alvarado del Asentamiento Humano
Coop. Mariscal Andrés Avelino Cáceres, distrito Jacobo Hunter, Arequipa I Etapa por el importe de SI. 170,540.00
(Ciento Setenta Mil Quinientos Cuarenta con 00/100 soles) de los cuales se deberá certificar un monto por S/.
•165,000.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100 soles), para la compra de terreno y elaboración de expediente
técnico y el saldo será revertido al PIP original;

Que, al respecto, debe señalarse que la Ley de Municipalidades señala
que forma parte de las atribuciones del concejo municipal la aprobación del presupuesto anual y sus modificaciones
dentro de los plazos señalados por ley, bajo responsabilidad; sin embargo otras normas específicas de presupuesto
establecen que también el titular del pliego, que en el caso de las municipalidades es el alcalde, tienen la atribución
de aprobar ciertas modificaciones presupuestarias,

Que, debe señalarse además que de acuerdo a lo señalado en la base
legal existen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional constituidas por Créditos Suplementarios y
las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley, en el presente era y mediante Decreto
Supremo N° 144-2016-EF se realizó una transferencia por el monto de S/. 747,905.00 (Setecientos Cuarenta y
Siete Mil Novecientos Cinco con 00/100 soles) el cual deberá ser destinado solo para la finalización de la ejecución
de la obra, el cual significa un traslado de créditos presupuestarios entre pliegos, el mismo que se hizo con
posterioridad a haberse adoptado la decisión de realizar modificaciones presupuestarias a nivel programático en
sesión de Concejo de Municipal de fecha 18 de mayo del presente;

Que, dicha modificación presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático entendida como aquella que se efectúa dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de
cada Pliego, comprendida por la habilitación de un crédito por el monto de S/. 630,000.00 (Seiscientos Treinta Mil
con 00/100 soles) para la ejecución de la obra "INSTALACIÓN, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y DESAGÜE EN EL P.T. DE HUASACACHE, EN LA A.V. HERMOSACAMPIÑA ECOLÓGICA, EN LA
A.V. BUEN PANORAMA, A.V. EL MIRADOR DE HUASACHE, EN EL P. UPIS AMPLIACIÓN LA MERCED. EN EL
P.T. TINGO GRANDE", se aprobó anulando los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto
Institucional con el objetivo de poder finalizar dicha obra la cual constituye un proyecto de inversión pública de alto
impacto ya que está destinado al mejoramiento de la calidad de vida y salubridad de un gran número de pobladores;

Que, al respecto y luego de haberse formalizado una trasferencia por
Decreto Supremo N° 144-2016-EF por el monto de S/. 747,905 00 (Setecientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos
Cinco con 00/100 soles), lo cual ya no haría necesaria la modificación presupuestaria a nivel programático
aprobada por Concejo Municipal en sesión de fecha 18 de mayo del presente, correspondería al mismo Concejo
Municipal dejar sin efecto dicha modificación, a efecto de que se puedan habilitar nuevamente esos créditos como
inicialmente se habían contemplado en el Presupuesto Institucional, con excepción del monto de S/ 165,000.00.
(Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100 soles) monto que correspondería a la obra, Mejoramiento del Complejo
Deportivo Juan Velasco Alvarado del Asentamiento Humano Coop. Mariscal Andrés Avelino Cáceres, distrito
Jacobo Hunter. Arequipa I Etapa por el importe de S/. 170.540.00 (Ciento Setenta Mil Quinientos Cuarenta con
00/100 soles) de los cuales se deberá certificar un monto por S/. 165,000.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil con
00/100 soles), para la compra de terreno y elaboración de expediente técnico y el saldo será revertido al PIP
original

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal adopto por unanimidad, el siguiente:
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ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR la reversión presupuesta! a efecto de que se

puedan habilitar nuevamente los créditos como intcialmente se habían contemplado en el Presupuesto
Institucional, con excepción del monto de S/ 165,000.00. (Ciento Sesenta y Cinco Mil con 00/100 soles) monto
que corresponderían a la obra denominada; "Mejoramiento del Complejo Deportivo Juan Velasco Alvarado del
Asentamiento Humano Cooperativa Mariscal Andrés Avelino Cáceres, distrito Jacobo Hunter, Arequipa I Etapa,
por el importe de SA 170,540.00 {Ciento Setenta Mil Quinientos Cuarenta con 00/100 soles)

Articulo 2°.- DISPONER que la Sub Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto, Racionalización y OPI. realice las acciones conducentes a la certificación presupuestaria por el monto
de S/ 165,000 00 (Ciento Sesenta y Cinco Mit con 00/100 soles), con la finalidad de realizar la compra de terreno
y elaboración de expediente técnico donde se emplazará la Planta de Tratamiento de Agua y Desagüe de la obra
lenominada "Instalación, Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desagüe en el P.T de Huasacache, en la

V Hermosa Campiña Ecológica, en la A V. Buen Panorama, A V. El Mirador de Huasacache, en El P. UPIS
'Ampliación La Merced, en el P T. Tingo Grande", y el saldo será revertido al PiP original,

Articulo 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y al
Área de Logística, desarrollar las acciones técnico administrativas conducentes al cumplimiento de lo señalado en
el artículo precedente a tenor de lo dispuesto en el artículo 27° de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N°
30025 sobre Contrataciones Directas, en concordancia con el Artículo 85° del Reglamento de dicha Ley aprobado
por Decreto Supremo N° 350-2015-EF que establece que: "Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar
directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos: (...) ¡) Para el arrendamiento de bienes
inmuebles y la adquisición de bienes inmuebles existentes."

Artículo 4°.- DISPONER que la Sub Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto, Racionalización y OPI efectúe la modificación presupuesta! correspondiente de acuerdo a los
procedimientos que señala la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

NA MARROQUÍN
CALDE

TORANZO CONCHA
ETARIO GENERAL
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